
: INPLASTIC S.A. ZU 
Y ! Industria Ecuatoriana de Plásticos S.A. 

Guayaquil, 15 de enero del 2018 

Sres. 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Ciudad.- 

Por la presente me permito remitirles copias certificadas de las anotaciones marginales 

conforme lo establece el artículo 35 de la Ley Notarial, de la escritura de aumento de 

capital realizado ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Olga Baldeón 

Martínez, de fecha 28 de noviembre de 2017 e inscrita el 6 de diciembre de 2017 en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de la compañía INDUSTRIA ECUTORIANA DE 

PLÁSTICOS INPLASTIC S.A., por USD$ 1.019.600,00, 
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a Solicito que la presente documentación sea remitida al funcionario correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

y , 

Cafo Ñ 

Gerente General 

   
INPLASTIC 
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Factura: 003-003-000007486 20170901025000944 e 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE ? CN , 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL i e 

RAZÓN MARGINAL N" 20170901025000844 : y o 
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INPLASTIC S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS 0991175784001 

  

ar
    NOTARIG EONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADI 

  

NOTARÍA MGÁSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA INDUSTRIA ECUATORIANA DE PLÁSTICOS _ 
INPLASTIC S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE” 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ANTE LA, ABOGADA SARA CALDERÓN - 
REGATTO, NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ÉSE. 
ENTONCES. LA NOTA DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AUMENTO DE. J 
CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ' — P1 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE PLÁSTICOS, INPLASTIC S.A., DE FOJAS TRES MIL. 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS A TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO, REGISTRO 
INDUSTRIAL NUMERO DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO, DE FECHA SEIS DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECISIETE. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 13 DE DICIEMBRE 
DEL 2017. LA NOTARIA. 
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     NQUHARIA VIGÁSIMO QUINTA 
Duron 

  

DOY FE De conformidad con el numeral Sto der Art 18 de 

la Loy Notarial _ “| fotocopias precedentes son iguales a 

los originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 
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Suayaquil, 15 de enero del 2018 

Sres, 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Ciudad.- 
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Martínez, de fecha 28 de noviembre de 2017 e inscrita el 6 de diciembre de 2017 en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de la compañía INDUSTRIA ECUTORIANA DE 
PLÁSTICOS INPLASTIC S.A., por USD$ 1.019.600,00, 
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Solicito que la presente documentación sea remitida al funcionario correspondiente. 

e Particular que comunico.para los fines pertinentes. 

  

RECIBO 2E TRÁMITE 

$ 4506-0044 -18 
Ms SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Gerente General VALORES Y SEGUROS 

EXPEDIENTE. 35293 “01815 14 PA 
CONPAÑÍA. l N PLASTIC 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE PLASTICOS INALASTEZ 

TIPO DE TRÁMITE, NOTIFICACIONES GENERALES 

Número de expediente: 65293 
Por favor comba esto recibo wn MANSO 0185 26 0 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CUMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, —.. * 

2.3 ENE 2018 
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NOTARIO(A) AMELIA POLICARPADITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

   

 



  

? Egtficio Trade Bultding Piso 6, Oficina 64 
Notosío $ a Del Cantón Guay 6 Av. joaqum Orrantia y Leopoldo Benitez 

E Ola jaen Mormez” €B intoBnotaria6-gye corn - notaria6-gye com 

( (5934) 2634007 - (5934) 2638009 

RAZON: Doy fe que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ECUATORIANA DE PLASTICOS 

INPLASTIC S.A., del veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, 

celebrada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, se tomó nota de la 

inscripción efectuada en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, de fojas 

tres mil seiscientos sesenta y seis a tres mil seiscientos setenta y ocho, 

Registro Industrial doscientos setenta y ocho, del seis de diciembre del dos 

mil diecisiete.- Guayaquil, ocho de diciembre del dos mil diecisiete. 

ABO OLGA BALDEÓ:      

   


